
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

DECRETO 
 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 
 

NÚMERO 335 
 
 
A los seis días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro, se abre el segundo 
período ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional de la LXIV 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche.  
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los seis días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 
 
 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún. 
  Diputada Presidenta. 

 
 

 
 

C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana  
Diputada Secretaria. 

C. Karla Guadalupe Toledo Zamora. 
Diputada Secretaria. 

 


